
PUNTO DE VISTA 

FES: destruir otro 
Instituto Nacional 

  

—por Michele Labbé— 

ese a que el resultado de la 

ideología sobre las políticas 

educativas en nuestro país, 

ya está a la vista de todos, la 

izquierda insiste en poner la 

ideología sobre la evidencia en materia 

de políticas públicas. 

Es así como el gobierno hoy promueve el 

proyecto de ley de Financiamiento Público 

para la Educación Superior (FES), que de 

acuerdo al mensaje enviado al Congreso, 

tiene como objetivo reemplazar el actual 

sistema de financiamiento de la educación 

superior, conocido como Crédito con Aval 

del Estado (CAE), por un nuevo instru- 

mento llamado FES. Pero, como explicaré 

a continuación, terminará con la autono- 

mía universitaria, bajo el camuflaje de una 

ley que acaba con el CAE y destruyendo la 

calidad de las distinguidas universidades. 

Antes de la aprobación de la reforma 

educacional de 2015, el sistema se caracte- 

rizaba por ser el mejor de Latinoamérica, 

en términos de cobertura (en educación 

terciaria ya se habían alcanzado los niveles 

OECD y en educación media tenía la ma- 

yor cobertura de la región), de calidad (al- 

canzando los mejores puntajes PISA junto 

a Uruguay) y en equidad, donde se tenía 

las menores de desigualdad educativa de 

la región. 

La reforma de Bachelet, que tenía como 

objetivo disminuir la segregación escolar 

y mejorar la equidad, terminando con el 

lucro, la selección y el copago en los esta- 

blecimientos educacionales que recibían 

recursos o aportes del Estado (incluyen- 

do los subvencionados y liceos emblemá- 

ticos) - tal como el ministro Eyzaguirre 

dijo-, bajó de los patines a los alumnos 

de la educación pública. En especial a los 

de los liceos emblemáticos, destruyendo 

los sueños de obtener una educación que 

antes le abrió la puerta a la universidad, y 

con ello a ingresos que sus padres nunca 

alcanzaron, lo que nos convirtió en uno de 

los países con mayor movilidad social del 

mundo. 

Como resultado de esta reforma, los estu- 

diantes de los liceos emblemáticos habían 

perdido el equivalente a más de un año y 

medio de estudios en matemática y cerca 

de un año en comprensión lectora. Lo que 

se tradujo en que, por ejemplo, el Instituto 

Nacional, que por muchos estuvo entre los 

mejores resultados en las pruebas de acce- 

so a la universidad, quedó en el lugar 303 

en el 2025. 

El proyecto de ley FES elimina el CAE, 

un crédito con garantía estatal, con tasa 

de interés fija y subsidiada por el Estado 

- de un 2 % anual-, cuyo pago tiene un 

período de gracia de hasta 18 meses. La 

cuota no supera el 10 % de los ingresos y 

si al cabo de las 180 cuotas no se ha pa- 

gado por completo, se extingue, y lo re- 

emplaza por un descuento de 8 % a los 

ingresos, realizado a través del Servicio 

de Impuestos Internos y durante 20 años, 

aunque el costo de los estudios sea mu- 

cho menor a lo pagado. 

Al igual que la reforma del 2015, se eli- 

mina el copago y se fija los aranceles máxi- 

mos, que solo cubre la duración nominal 

de la carrera - lo que implica una caída de 

los ingresos de las universidades-, y fija el 

número de vacantes. 

Este proyecto crea dos tipos de univer- 

sidades, las particulares, que no se ads- 

criben al FES, que no tienen controlados 

sus aranceles ni matrículas, con mayores 

ingresos y un mayor acceso a inversiones. 

Así, terminan siendo como los colegios 

particulares, pero donde los estudiantes 

más vulnerables tendrán muy limitado 

su acceso, aumentando la segregación so- 

cioeconómica del sistema universitario. 

Las universidades adscritas al FES, cuya 

única fuente de financiamiento será el Es- 

tado, les afectarán los ingresos y con ello, 

muy probablemente, la calidad, donde el 

Estado establece las normas y las matrícu- 

las, con muy probables efectos negativos 

en cobertura y la calidad. 

La reforma educacional ya destruyó la 

educación pública, ¿permitiremos que el 

FES, destruya la educación universitaria?, 

¿dejaremos que las universidades Católica 

y de Chile se transformen en los nuevos 

Institutos Nacional y el Carmela Carvajal? 

Académica de la Facultad de 

Economía y Gobierno de la 

Universidad San Sebastián. 
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Por qué es urgente que 
haya más mujeres en 

los directorios 

  

—por Fernanda Skewes— 

xiste un fenómeno amplia- 

mente estudiado en la toma 

de decisiones colectivas que, 

por supuesto, también se da 

en los directorios. Se trata 

del groupthink o pensamiento grupal, 

que ocurre cuando los miembros de 

un grupo tienden a evitar el disenso, lo 

que lleva a validar decisiones sin cues- 

tionarlas con suficiente profundidad. 

En contextos empresariales, esto puede 

traducirse en decisiones ineficaces o 

poco adaptativas. Por eso, la diversidad 

-y especialmente la presencia femenina 

en los directorios- es fundamental. No 

sólo amplía la representatividad, sino 

que enriquece las discusiones estratégi- 

cas y, desde ahí, eleva la calidad de las 

decisiones. 

Chile tiene hoy una oportunidad muy 

concreta para avanzar en esta materia, 

precisamente porque, hace un par de 

semanas, la Comisión de la Mujer y 

Equidad de Género del Senado aprobó 

en particular el proyecto de ley “Más 

mujeres en directorios”. Es un hito re- 

levante, pues cierra la etapa técnico-le- 

gislativa y se abre paso a su votación en 

Sala. De aprobarse, marcaría un hito en 

el cierre de brechas de género en la alta 

dirección empresarial. 

La evidencia muestra que las cuotas 

son mecanismos eficaces para acelerar 

el acceso femenino a cargos de lideraz- 

go, mientras que las metas e iniciativas 

complementarias permiten consoli- 

dar ese progreso en el largo plazo. El 

VI Reporte de Indicadores de Género 

en las Empresas -elaborado por los 

ministerios de Hacienda y Economía 

junto a Fundación ChileMujeres-, es 

  

revelador: aunque en las 500 empresas 

más grandes del país las mujeres repre- 

sentan cerca de 40% de la dotación, su 

presencia cae a 26% en las gerencias de 

primera línea y a 22% en los directorios. 

Más aún, 36% de estas compañías tiene 

directorios compuestos exclusivamente 

por hombres. 

Lamentablemente, los retrocesos 

también existen. El último informe del 

Centro de Gobierno Corporativo y So- 

ciedad del ESE Business School muestra 

una caída en la participación femenina 

en los directorios de las empresas IPSA, 

rompiendo la tendencia al alza que se 

mantenía desde 2011. Algo similar re- 

portó el Instituto de Directores de Chile 

en relación con las firmas más transa- 

das en bolsa. 

El proyecto de ley que pronto se votará 

en el Senado, propone una implementa- 

ción gradual en las cuotas: durante los 

primeros tres años, ningún sexo podrá 

superar 80% del directorio; entre el cuar- 

to y sexto año, 70%; y, a partir de enton- 

ces, se establecerá una cuota sugerida de 

60%. Cada cuatro años, la Comisión para 

el Mercado Financiero evaluará el cum- 

plimiento y evolución de la política. 

Impulsar una mayor presencia feme- 

nina en los espacios donde se toman las 

decisiones clave no es solo una cuestión 

de justicia o equidad. Es también una 

apuesta por el crecimiento, la produc- 

tividad, la sostenibilidad y la competi- 

tividad de nuestras empresas. Más mu- 

jeres en los directorios es más que una 

buena idea: es una urgencia estratégica. 

Abogada en FerradaNehme, integra el 

programa +SostieneFN Género.
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